
MANABI-ECUADOR. 

EL AYUNTAMIENTO. 
PERIODICO MUNiCIPAL J:>EL CANTON. 

Af;jo IV. { Portoviejo, Septiembre jo de 1900. 

'sUMARIO. 'ta gastos de escritorio mensuales. 
Un Amanuense con el sueldo 

Ordenanza municipal, separando d d' • 1 
las Secretarias Municipal y de la e tez Y sets sucres por meS) é 
Jefatura Polltica de este Cantón. que será nombrado por la Corpo-

en las sesiones de lO!krlfas 4, 5 y 
6 del presente mes . ..::.. Po¡:toviejo, 
Julio 1 1 de 1 goo.-S. A. Guillem. 

Jefatura Política del Cantón.
Portoviejo, J u lío J 4 de 1900. 2 Act.as ~unicipales de las ?esiones ración á propuesta del Secretario. 

o•d1_nana del dla 12 d.e J?ho (con- Art, 5° El Secretario Munici- Ejecútese.--M. O. EsTRADA• 
"-El Secretario, L. CÁ. Arteaga. clusión) y extraordmana del día 1 á A d 1 d b 

30 del mismo mes del presente ano. pa ser • no~a or con os . e e-
3 Ley de Régimen Municipal. res y obhgacwnes que le tmpo• 

ne el Reglamento de Inscripcio-
nes y Registros, por cuyo cargo 
rendirán una fianza de mil sucres. ACTAS M:úNICIPALES. t 

Anotador de fierros y señales 
La M unicipaHdad conforme á la Ordenanza del Ra- Sesión ordiaaria del día 12 

m o. de J u lío de 1900. 
Secretario de la Junta Directi- . (Conclusion.) 

del Cantón de Porto\l'iejo, va de la Casa de Huérfanos y de Municipio el pago d.e los divi-
Artesy Oficios. coaforme al De- dendos mensuales del impuesto 
creto Legislativo de r 7 de Abril sobre la venta de licores en esta 
de 1897. parroquia que remató el señor 

CONSIDERANDO: 

Que para el mejor servicio 
público es indispensable que la 
,Jefatura Política tenga un Se
cretario especial, independiente 
del de la Municipalidad conforme 
á los dispuesto en los artículos 
so y 5 r de la Ley del ram.o. 

ACUERDA: 

Redactor y Director del perió- Ch. Sánchez en el presente año; 
dico "El Ayuntamiento." el Concejo dispuso contestar al 

Ejercerá las demás funciones señor Jefe Político, manifestán
que le señalan las leyes y orde- dole, que no tiene la Corpora
nanzas, ción por qué conocer en el asunto 

Art. 6° De la cantitf.ad votada fianza y que es atribucion sólo 
en el inciso 18, del artículo 9~ del de la Junta de Remates. 
Presupuesto que hasta hoy no se Se recibió copia certificada del 
ha gastado en el Director de la acta de corte y tanteo practicado 

Art, I 0 La Secretaría de la Banda, se cubrirá el saldo asigna- por la Jefatura Política en la 
. Jefatura Política estará servida do de los Amanuenses de las Se- cuenta de la Tesorería Municipal 

así: cretarías Municipal y Jefatura por el mes de Abril próximo pa-
U n Secretario con la dotación Política. sado. 

de CHarenta sucres y cuatro para Art. 7° Queda así reformado En seguida se leyeron los ofi-
gastos de escritorio mensual- el Presupuesto de 29 de Enero cios siguientes: 
mente. del presente año. U no del señor Médico M u ni-

Un Amanuense con diez y seis Comuníquese al sefior Jefe Po- cipal, por el que dá cuenta que ha 
sucres de sueldo al mes. lítico para su ejecución y cum- principiado la visita de inspec-

Art. 2° El Secretario y Ama- plimiento. ci6n á los víveres de primera ne-
nuens~ designados en el artículo Dado en la sala de sesiones de cesidad, en las tiendas de comer
anterior, serán ncmbrados por el la Municipalidad del Cantón de cío de esta ciudad y que próxima
Concejo á indicación del Jefe Po- Portoviejo, á 6 de Julio de r 900. mente remitirá el informe r«2s· 
lítico. El Presidente, GREGORIO BRro- pectivo. 

Art. 3° Las obligaciones y de- NEs.,.-El Encargado de la Secre- Otro del seÍ'ior Luciano Coral, 
beres de dichos empleados, se- taría, S. A. Gtúllem. :Oirector de ''El Tiempo" de 
rán las que el Jefe Político les El que suscribe, Encarg::ldo de Guayaquil, por el que ofrece en 
señale conforme ·á las leyes y or- la Secretaría Municipal de este venta el libro titulado El Ecua
denanzas. Cantón, certiflca: qt¡e la Orde- dor y el Vatú:ano, manifestando 

Art. 4° La Secretaría Munici- nanza anterior que separa las Se- que espera que el Concejo se sus-
pal estará servi<i-á ·como sigue: cretarías Municipal y de la Jefa- criba al número de ejemplares quo 

Un Secretario con la dotación tura Política, fué discutida y tenga por conveniente. La Cor
de cinc~aent-a =s ucres y cuat1o pa- aprobaclil pgr el 1. <;. Cantoné\! poración resolvió contestar pi· 



diéndole por ahora un ·ejemplar 
para el archivo de la Municipali
dad. 

Se renovó al Sr. Juez de Gallos 
principal de esta parroquia, en 
virtud de una información de tes· 
tigos que han presentado varios 
ciudadanos, y se nombró en su 
Jugar al sefior J uaa de la Cruz 
Alarcón á quien la Presidencia 
le pasan~ el nombramiento. 

También nombró la Corpora
ción al señor l\Iarco A. Balda, 
para Vocal principal del Concejo 
en el presente año, á quien igual· 
xne:nte la Presidencia le pasará el 
non,bramiento. 

Sobre la petición de la señora 
Petra Saltos, en que solicita U::l 

terreno en la plaza "Alfaro" de 
esta ciudad, donde hacer construir 
una casa, ·se dispuso contestarle: 
que la Municipalidad no tiene te
rrenos que donar en. esa plaza, 
porque los que allí existen per
tenecen á persona particular; y 
que cuando el Municipio los com· 
pre, entonces será atendida su 
solicitud. 

Se aprobó en tercera discución 
Ia Ordenanza que p1 ohibe la cría 
de puercos sueltos por las calles 
de las poblaciones y sitios de las 
parroquias del Cantón. 

Fué leída y se mand6 archivar 
la e o pía de la escritura de fianza 
dada por el señor Laureano Ce
vaHos en favor de su hijo don 
J. Roberto Ccvallos, rematista de 
la Tarifa Municipal de esta pa· 
rroquia, en el presente año. 

Se neg6 el pago de nueve su
eres que solicita el señor Joaquín 
J. Loor, por importe de medici
nas proporcionadas de su botica á 
los músicos de la Banda Muni· 
cipal en les meses de Junio y 
Julio del año de 1898, porque el 
Concejo cubre anualmente todos 
sus p-astos, y en ese ano tenía con 
tal ;bjeto un comisionado nom
brado, y porque ad~más, el vale 
no está legalizado por el . Presi
dente del Concejo y el Jefe Po
¡ítico. 

En consideración rlel informe 
verbal dado por el señor Presi
dente, de que los mú~icos de la 
Banda Municipal votan las me
dicinas que les receta el Médico, 
ó las venden para hacerse al di
nE:ro, la Corporación dispuso: 
que se oficie á la señora Sofía de 
Sabando para que en adelante no 
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propot'cione más medicinas á los 
músicos, sino en virtud de un a 
orden escrita por el señor Presi
dente para cada músico 6 preso 
de la cárcel enfermo. Esta dispo
sición también se comunicará al 
Médico Municípal. 

En la solicitud presentada por 
el señor Director y Ayudante de 
la Escuela Fiscal de niños de esta 
Giudad. para que se les dé como 
sobresueldo los cincuenta sucres 
votados en el Presupuesto de 
gastos para el presente año, des
tinados para un Director de la 
l!·scuela Municipal de niños, se 
dispuso contestarles: que el Mu· 
nicipio ha destinado los fon.dos 
en referencia, para reedificar el 
Colegio de ''Santa Teres'a de J.e· 
sús" de esta ciudad. 

Los oficios de los Institutores 
de las Escuelas F;sca!es del Can
tón, por las cuales remiten las 
listas de los libros de enseñanza 
que necesitan y que el Concejo 
ha ofrecido darles, se. dejaro._n pa
ra resolverlas en las próximas. se· 
siones, por cuanto' ya ha termina
do el año escolar. 

Se hizo llamar al señor T enien
te Político de esta parroquia para 
recomendarle twevament~, que 
preste apoyo al Director de la 
Banda Muiücipal á la!B horas de 
repaso, á fin de que pueda hacer 
castigar á los músicos que le des .. 
obedezcan. 

Finalmente, se comisiona al 
Concejal señor Navia, para que 
haga sacar la teja de fierro del 
Cementerio de Riochico del lu~ 
gar donde se encuentra actual
mente y la haga poner en segu
ridad, dando cuenta del número 
de hojas recibidas. 

Se terminó la ses.i6n por no ha· 
ber más asuntos de qué tratar-. 

El Presidente, GR.EGORIO BRIO
NEs.-El Secretario. L. Ch. Ar
teaga. 

Sesión extraordinaria del 30 

de Julio de 1900, 

Se reunió el Concejo presidido 
por el señor Bri01~es, Presidente; 
cr;o asistencia de los Concejales 
Navia Pedro Pablu, Cevallos 
Manuel y Giler Daniel con el 
suscrito Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta 
de la sesión anterior. 

En segui.da el señor Pres¡dente 

manifestó: que: habla convoc.ado 
el Concejo para tratar de los 
asuntos siguientes: 

Se di6 lectura á la copia de 1 a 
escritura de garantía dada poi' 
el señor Manuel Jesús Giler, de 
J unín, en favor del señor Manuel 
Cevallos para que éste pueda de~ 
sempef.íar el cargo de AnJtador 
c:le Hipotecas de este Cantón, la 
que fué aprobada por los demás 
miembros de la Corporación, ha~ 
hiendo sal vado su voto el Conce
jal Cevallos, por ser él la parte 
interesada en este asunto. 

También se leyó un oficib del 
señor Jefe Político remitiendo las 
siguientes Ordenanzas: 

La que separa la Secretaría 
Municipal de la Jefatura Política 
cqn el Ejecútese correspondiente , 
y objetada la que ordena la re
construcción del edificio del Co· 
legio de "Santa Teresa de Jesús"' 
de esta ciudad. El Concejo acor
dó insistir en que se lleve á efec, 
to la constru.cción del edificio eu 
referencia por ser de sllma nece~ 
sidad una obra de esta naturale
za que está destinada al servicio. 
de la Instrucción Pública; dispo
niendo que· el señor Presidente 
devuelva al señor Jefe Politice la, 
expresada Ordenanza con el de, 
creto de insistencia, para qu~ .sea 
sancionada~ 

Dióse lectura y pasó al archivo. 
el oficio del señor Gobernador de 
la Provincia, en el que transcribe 
la contestación del señor Minis
tro de l0 Interior y Obras Públi -
cas, quien manifiesta, que en la 
Ley de Gastos para este año, no. 
hay votada cantidad alguna para 
poder dar el auxili.o de dos. mil su
eres que solicita este ConcejO> 
Municipal para llevar adelante 
las ob-ras de los puentes de "San· 
ta Cruz., y '·Puerto Real" de es· 
ta ciudad~ pero, que la Legislatu 
ra de este año, votará la cantidad 
necesaria con tal objeto. 

Se nombró para Juez 1 o CiviL 
principal de esta parroquia en el 
presente año, al señor Manuel 
Isidro Malina, á quien el señor· 
Presidente le pasará el respecti~'c 
nombr2.miento. 

F ué le:ida la excusa que pre
senta el señor Marco A. Balda, 
del cargo de Vocal suplente del 
Concej.o en el presente año, y h 
Corporación nombró al señor 
Manuel Arcentales á quien b 
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Presidencia le pasará el nombra- dos nuevos,. por única vez á fines Municipales ocurrir al Juez coro
miento. de 1888, ?ebtendo q~edar para 1889 petente para que fije la pensión 

Se abrió y fué leída la propues- el ConceJero que destgn_e la su e¡ te. alimenticia necesaria de los que 
Para hacer la renovactón de los dos . 

ta que en pliego cerrado ha pre~ Concrjeros que se aumentan, se ten- se encuentren red.uctd_os á las ca-
sentado el señor Francisco Mi· drán por tales los que hubieren obte- sas de Beneficencia, stempre que 
guel Ramírez. para entenderse en nido menor número de votos. tuvieren bienes propios 6 rentas 
el servicio del alumbrado público Art. 2° El artículo 26 de la de qué subsistir 6 padres legíti-" 

· de esta ciudad, á razón de cuatro Ley de Régimen Municipal dirá: mos á quienes incumban el cui-
s ucrcs mcmuales por cada luz: La Municipaiidad de los Cantones dar de aquellos. 
habiendo dispuesto el Concejo cuya población exceda de treinta mil Art, 6° Después del número 9o 
que para resolverla, el S€ñor Te- habitantes se compondrá de nueve del artículo 73 se agregará este 

1 d ú once Con.cejales, á juic_lo. de.la mis- 1·ncl'so·. ' sorero Municipa e mañana un d 1 M 1 d d d 
dato de las cantidades que se han ma Y e. ctnco a umclpa 1 a e Los coches, carros, carruajes y de-

l f h los demas ~antones. más vehículos movilizados por bes-
gastado hasta a ec a, para en- La elecctón de los nuevos Conce- t" . , té ¡ . El 

1 1 · 1 1 -r.,- • • l"d tas. stempre q eb n en serv cw. 
tonces poder reso ver o conve- Ja, es, e~ as mumc~pa 1 ades que se- impuesto será de veinte centavos á 
niente. gun el mciso ante;tor, deben compo· un sucre por mes. 

También dispuso la Corpora- nerse de once mtembro.s, se hará á A t. ¡o p h'b á 1 l\-r •• fines del presente año. . r . ro. 1 ese as .l.uumct-
ción: que el señor Tesor€ro M u- A t o L C . M . . pahdades, que presten sus fondos 
nicipal remita las copias de las r · 3 os onceJOS untcl- ya sea gratuitamente 6 á mútuo 

1 pales á cuyo cargo se encuentra . . . quincenas de cada mes que se e 1 d .. tra . , d H . I sm obtener previo permtso del 
t)idíeron desde la sesión del S de a a .mtnl~ cwn e o_sptta es, Poder Ejecutivo. 
l\f • 1 . 1 f , 0 • Mamcomtos y Cementenos, po- s· . . :~. l d" 
.l.t ... ayo u.llmo, que e u e e munt- drán delegarla á una Junta d .. 1 se con~ravm1ere a a lspo-
cado por aficio no 78~ fecha 8 del B fi . t .b . e stctón antenor, serán responsables 
mismo mes, dirigido al sei\0r J e- ene cencta, cuyas. a r~ ucwnes los Concejales que hubieren or ... 
fe Político. y deberes se determmaran en un d d 1 é t 1 T 

reglamento especial, formulado ena ole I?r stamo Y e esore-
En la petición que hace el Ayu- ro que o ejecu are 

Por la misma Junta y aprobado D d Q ·t ' e ·t 1 • 1 clan te de la Tesorería Municipal a o en m o ap1 a ce a 
por el Concejo. R 'bl' :1. 8 d, A t d doQ" Francisco Miguel Ramirez, E J á d d 1 . epu tca, a e gos o e 

pc-r la que solicita. el pago de la d s~a un~a gfz~ e to 
1 
os Los 188¡.-El Presidente de la Cá

comisión de treinta centavos que erecdosáy 
1 
acu ta es qu_e a .. ey mara del Senado, CAMILo PoNCE. 

crbraba anteriormente sobre ca- conc~ ~ d as ~~rsonas JUÍÍdt.cas, ,-El Presidente de la Cámara de 
da botiJ'a de azuardiente que se Y ser 10 epen lente en e e3er- D" t dos APARICio RIVI\.DENEI 

...,. cicio de sus fuociones. conservan- tpu Eal s' r t r· d 1 ·Cá ' -introduzca. proveniente cd.el im- d 1 M . . l"d d d RA.- ec e a 10 e a mara 
puesto de cárcel, el Concejo, dis- 0 td · uhcJ~a 1

• a en ~Z 0 ca- del Senado, llffa1tuel M Pólz't.-· 
puso: que se le conteste al señor 50 e erec 0 e 1nspecct n ·. . El Secretario de la Cámara de 
Ramírcz, que este asunto quedó d End el presupuesto á ~untclp~l Diputados, José Marta Bande~as, 
resuelto en sesión del día 6 del e ca a año, se votar ~ cantt- Palacio de Gobierno en Quito, 
presente mes. dad ~on. que el Concejo debe á .13 de Agosto de 188¡.-----Eje-

6 cor.tnbu1r para sostener á estos út J M p CAA'IA"'o _ Con lo que se termin la se- bl . . E ·¿ e ese.- . · · " 1" • 

eión. esta . ectmwntos. sta ca?tt. a 1 Ministro de lo Interior, J ¡}f. 
será tgual á la votada en el ulttmo E,-~.. 

El Presidente, GREGORIO BRIO" presupuesto y no podrá disminuir srmoza. 
NES.,.-El Secretario, L. Ch. Ar· sino á medida que los estableci-
tca¡;a. mientos mencionados adquieran EL CONGRESO 3 fondos propios, y en ningún ca

so sera menor que la tercera par- de la República del Ecuador, 
1ey de Régimen Municipal te. 

Además de la subvención que DECRETA~ 

EL CONGRESO 

dd Ecuador, 

DECRETA: 

Art. 1<> El inciso 2G del artículo 
16 de la Ley de Régimen Muni
cipal se reformara así: 

Las Corpora ciones municipales 
se renovarán anualme11te por partes. 
E~ta renovación será de seis miem
bros en los Concejos que se com
pcngan de onee; de cinco en los que 
se compongan d6 nueve, y de tres 
en los compuestos de cinco. 

En las Municipalidades en que se 
a.umente el número de Concejeros á 
o,nce. se hará la renovación de les 

la Municipalidad asigne á esta Art. 1o Después del artículo 
Junta, serán fondos propios de 4o de la Ley de 13 de Agosto de 
ella, los productos de los estable- I88¡, reformatoria de la de Ré
cimientos que estén bajo su di- gimen Municipal, se pondrá el 
reccíón, los legados que se le hi- siguiente; 
cieren y las donaciones. de partí- Las Municipalidades expedirán las 
culares. Ordenanzas reglamentarias de dichas 

Art. 4° Corresponde á las Mu- casas y fijarán el modo y tiempo 9e 
nicipalidades acordar la creación la retención, d cual será de seis me
de casas de temperancia para así- se á un ano por la primera vez, y de 
lo de los ebrios consuetudinarios uno á tres años en caso de reinsiden~ 

que se presenten en los lugares ciaArt. 2o El inciso 2o del artículo 
públicos. Estos asilos gozarán de 

16, se reforma así~ 
las prerrogativas y exenciones de Las Corporaciones municipales se 
los ~stablecimientos de Eenefi- renovarán anualmente por partes. 
cencta. Esta renovación secá alternativa-

Art. 5° Toca á los Síndicos 1 mente~ de sds 6 cinco miembros. er1 



l!L AY.UNTAMIENTO. 

· los Concejos que se compongan de lo de los ebr1'os c·onsuet· udt'na- 'o M. f • 1 d · · 6 1 J 1 ~ . un ctpa es p.ara eRajenar en pú..t 
once; e cmco · cuatro en °5 que ríos q· ue se .presente . . n en· }r.s b.tca subasta y coh las form· alt'dades· 
se compongan de nueve: de ti"ts ó ~ 1 dos en los que se compongan de lugares públicos, Estos as;i- egales, los pedazos de terrenos, que 
cinco. los g~zarán de las prerrogativas y en las c;alles de la cabecera de cada 

En las Municipalidades en que se exencwrtes de los establecimientos Cant~n, hubieren quedado ó queda .. 
aumente á on~e el número do Conce- de Beneficencia. ren hbres, después de rectificada la 
· · 1 · · d 1 delineación. La cantidad ~'~Ue resul-
Jeros, sera a renovacwn e os dos Art. 6° Toca á los S1'ndt'cos Mu- t d 1 '1 huevos, por única vez, á fines de 1888 • • l are e a venta ingresará en la Te-" 
debiendo quedar para 

1889 
el Con- mctpa es ocurrir al Juez compe· sorerfa Municipal respectiva. 

cejero que designe la suerte. · tente para que fije la ·pensión ali- Dado en Quito, Capital de 1~ Re"' 
Para hacer la renovación de los dos mentida necesaria de los que se pública, á 27 de Julio de 1888. 

Concejeros que se aumentan; se encuentren reducidos á las casas El Presidente de la Cámara del 
tend á o t l s l h b' d b fi · · Senado, AGUSTIN GUERRERO. · r . p r a e . ?s que __ u teren ~ erte .cencta, stempre que tu- El Presidente de la Cámara de Di-
obtentdo menor numero de votos. v1ereh _btenes propios rentas de puta'dos, REMIGIO CRESPO TORAL. 

Art. 3° .~1 , ~rtículo 26 dirá: qué subsistir ó padres legítimos á El Secretario de la Cámara del Se-
La MuntcJ~ahdad de los Cant~nts quienes inéumbe el cuidar de ellos. nado, Manuel M. P0lit. 

cuya poblactón exceda de tremta Art 7o Después d 1 ú El Secretario de la Cámara de Di. 
mil habitantes, se compondrá de ·d. 1 '· í l · e n mero 9° putados; José María Banderas. 
nueve á once Concejales á juicio del . e. art cu o 73 se agregará este 
Poder Ejecutivo, y de clhco la M u- 10ClSOl Palado de Gobierno e111 Quit 0 á 
nicipalidad delos demás Ca·ntones. Los éóches, carrOs; carruajes y 1

9 
de· Agosto ~e l888.,EJECúTESE. 

La ~lección de los. dos ?os nuevos dem~s v;hículos movilizados por ..--PEDI\0 ]OSE CEBALLOS. 
ConceJales, en las Muntcipalidádes besttas, ·stempre que estén en servi-
que, sc:gún el inciso anterior, deben cio Y no perte"ezcan dichos vehícu· El Ministro de lo Interior, J. Mo. 
componerse de once miembros, se' los á establecimientos ú obras públi"' DESTO ESPINOSA. 

' hará á fines del presente afio. · cas de beneficencia. El impuésto se-
, Art. 

4
o lo~ Concejos Munici- rá de veinte centavos á \in sucre por 

l á mes. 
fa eJ .c~yo ~~rgd-se Henc~e~tra Las Municipalidades que tengan 

EL CÓNGRESÓ 

DECRETA: 
M
a. a ,mtm~traclHOn ' ~ . . oscplta es, ya establecido el impuesto de rod;¡je, de ía RepÍlblica del Ecuador
~mcomws, t osptctos, emen- pueden continuar cobrándolo confor- ' 

terios, Escuelas de · Artes y Ofl- me á la tarifa establecida. 
cios, Casas de Temperancias: y .~rL. ga Prohíbese á las M u
demás es tablecimientos de beneL mctpaltdades, que presten sus . Art. 1

9 
Autorizase á las Municipa-' 

ficenda, -podrán delegar - á . una· fondos; ya sea gratuitamente ó hd~des de la Pro\.jincia de Manabí pa
J unta de Beneficencia, cuyas atri- _á- fUÚtuo sm obtener previo per- ra tmponer cuarenta centavos de su· 
buciones y deberes se -determina- nuso. del Poder EJ'ecutivo. ere por toda cabeza de ganado ma-

s yor que se degüelle para c:l abasto 
rán en un ·Reglamento especial, .. t se con~raviniere á la dispo- público. 
formul:ado por la misma: Junta y sictón antenor, serán responsa- Art. 2° Este nue'II'O im'puesto se 
aprobado ' pnr el Concejo. bies los Concejales que hubie5en destinará á 1a adquisición y conser-

Esta Junta será independiente ordenado el préstamo y el Te- vación de bombas contra incendios 
en el ejercicio de sus funciones, sorer0 que lo ejecuta~e. -Se con- Y á la construcción de los depósito~ 

d 1 M 
· · d · · ó 1 Y pozos necesarios. 

conservan o a untcipalidad, en ce e :·acct n popu a~ para hacer Art. f Cada Municipalidad acor-
t?do caso, el derecho de, inspec- ;feétwa la r~spoMsabili~ad que dará un reglamento para la recta 
c16n. ¡ • 1m pone el arttculo antenor á los inversión de estos fondos. 

En, el Pre-supuesto municipal· ·concejeros Municipales . y al , Art. 4
9 

El impuesto de que trata el 
de cada afio; se· votara,la cantidad- Tesorero. . · artículo 1° durará el tiempo puramen-
con . que el Concej· o debe contri- Dado. en Quito, Capital de la te necesario para obtener el objeto · 

R 'bl á á que se destina; 
hu ir para sostener ·estos· estable- epu · Ica; 14 de · Septiembre Dado en Quito, Capital de la Re-
cimientos. 1 de I888.-El Presidente del Se- pública, á 7 de Septiembre de 1888. 

Esta · cantidad será igual á la nad~, · AqusnN GuERRERo . .A.!P El Presidente del Senado, AGus-
votada en el último presupuesto Prestdente de la Cámara de Dt- TI~ GuE~RERO. 
y ·no podrá disminuir sino á me: putados, -FEDERICO RIVERA.--El El Prestdente de la_ Cámara de Di" 
didá que los ~stablecimientos men- Secretario del Sena~o. Manu'el puEtaldSos:, FED~Rdic?sRIYERA. 

· d · M n_(T 't El S . · ~ eq:etat10 e.t enado Manuel 
Clona os adqmeran . fondos pro• · rva. .,- ecretano de ~a M Pólit ·· ·· ' 
píos, y en ningún caso· será me- Cámara · de Diputados, Vicente El Se~retario de la Cámara de Di~ 

· nor que la tercera parte. Paliares Peñajiel. putados, Vicente Paliares Pef\.afiel. 
Adetnás de la subvención que Palacio de Gobierno en Quito, p la~· d G-'b. Q . _ S 

1 M 
· · ¡· · ' d 0 b d E' a .. w e "' terno en u1to, ep-

a _ umctpa tdad- asigne ~ esta a !o e ' ctu re · e I 888 .. -, _J~- tiembre 20 de 1888.,.-EJECÚTESE... 
Junta, seran fondos · -pro¡Hos-' de cutese.-A. FLoREs.-, El Mmts- -A. FLORES. 
ella: los pruduct0s de los estable- tro d€ lo Interior, Francisco J. S, ¡, El Mini.stro de Estado en el-Des-
cimie~tos que estén bajo su di- a azar. --- pacho ·de lo lnterior, FRANCIScO J. 
rección·,-los legados que se hicie- EL CONGRESO SALAZAR. - -.. . 
ren y las donaciones de particu-
lares. · . , - de la República del Ecuador, 

Art; so Cofres:ponde á las .Mu- , . · 
. nicipalidades; acorda'r I.r-· cr,eación DECRET.L\: 
de' Casas de temperañcia }!Jara·asi- Art. úatco. Facúltase 'á los Conce· 

: ·(Coúclui'rá) 

' Imp. ~e. ~ntonio Sego~ia. 
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